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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

AUTO ORDENA TERMINACIÓN DE PROCESO 

FECHA VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00022 00 

EJECUTANTE BEATRIZ ELENA ZAPATA SIERRA 

EJECUTADA ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
 

 

El despacho procedió a revisar el sistema de títulos judiciales y encontró que con 

destino al proceso ordinario Rad 2019-00540, se ha consignado a través de título 

de depósito judicial No. 413230004001603, la suma de $3.100.000, que 

corresponde al valor de las costas procesales, impuesto dentro del trámite del 

proceso ordinario. 

 

Revisado el mandamiento de pago de fecha 24 de enero de 2023, se puede 

constatar que la suma de $3.100.000 corresponde exactamente al valor por el 

cual cursa el proceso de ejecución, además de encontrarse debidamente 

notificada la entidad ejecutada, quien presentó escrito de excepciones.  

 

Sea la oportunidad para reconocerle personería para actuar en el presente 

proceso, al Dr.  ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, portador de la T. P.  

115.849 del CSJ, para representar a la sociedad ejecutada en los términos del 

poder allegado con la contestación de excepciones; lo anterior en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 75 del CGP.  

 

Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta que por auto del 10 de febrero de 

2023 dentro del proceso ordinario se ordenó la entrega del depósito judicial que 

cubre el capital de la suma dineraria por la cual se ejecuta quedando así 

satisfecha la totalidad de lo adeudado, SE ORDENA LA TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, y consecuentemente, el 

archivo de estas diligencias, previa constancia y registro en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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